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Las Patrullera Fluviales, es una de las categorías de unidades de combate mas variadas que se 
puedan encontrar. Estas unidades tienen un poder de fuego considerablemente mayor al de las 
unidades de combate fluvial táctico [BCFT], y de respuesta rápida [PRF], mayor capacidad de 
transporte de tropa, de igual manera presentan una gran autonomía lo cual les permite liderar los 
escuadrones fluviales en área. 
 
El armamento de estas embarcaciones varia desde armamento personal calibre 7.56 mm y 5.56 
mm hasta equipos mas pesados como ametralladoras .50 y cañones de 20 mm y 40 mm. 



            
��
�

��
 
�7������@�������
���������������
�,������/��A@���� �%���������C�����B!�



 

 

 
Entre las patrulleras fluviales, podemos resalta la labor de las clase “Arauca”: ARC “Rioacha”, ARC 
“Leticia” y ARC “Arauca”, que constituyen las principales unidades de esa categoría por su 
armamento, autonomía, blindaje y tamaño, brindando el apoyo requerido por las unidades 
menores; Hay que destacar su labor en apoyo a las comunidades civiles a través de la prestación 
de servicios de salud toda vez que la ARC “Riohacha” es empleada como buque Hospital. 
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Las PRF son unidades medias de combate fluvial, de gran velocidad, buen poder de fuego y 
blindaje resistente a ataques de mediano y pequeño calibre, que las hace ideales para ser buques 
de comando y control en operaciones de acción rápida. 
 
Entre las varias configuraciones de su armamento encontramos el uso de: 

·  Lanzagranadas Mk-19. 
·  Ametralladoras pesadas de calibre .50. 
·  Ametralladoras ligeras de calibre 7.56. 
·  Adaptación para el uso de morteros tipo comando. 

 
Las diferentes clases de unidades tipo PRF, LPR, PBR y Mini ATC, tienen capacidad de trasporte 
de unidades de respuesta rápida, desembarque de tropas en el curso de los ríos y desarrollo de 
operaciones de asalto e infiltración de fuerzas especiales en zonas combate, todo esto gracias a 
su sistema de propulsión y el diseño de su quilla. 
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Los botes de combate fluvial de comando, son pequeñas embarcaciones denominadas LPR-93, 
también conocidas como Anguilas o Pirañas, las cuales se encuentran dotadas en cuanto a  
armamento con: 

·  Lanzagranadas Mk-19. 
·  Ametralladoras pesadas de calibre .50. 
·  Ametralladoras ligeras de calibre 7.56 mm. 
·  Armamento de uso personal. 

 
Estos botes cuentan para su propulsión con dos motores fuera de borda de 125 hp.  Los botes de 
comando trabajan en un elemento de combate fluvial como líderes de la fuerza debido a su 
completo sistema de comunicación con radios UHF y VHF, radar, GPS y en algunos casos 
teléfono satelital. Son capaces de trasportar  7 infantes de marina en operaciones de asalto, 
infiltración y apoyo a unidades ya en tierra. 
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Los botes de combate fluvial táctico, son pequeñas embarcaciones denominadas LPR-93, también 
conocidas como Anguilas o Pirañas, de igual manera se usan otros botes de diversas clases, 
mayormente para labores de vigilancia y escolta, estando para ello fuertemente artilladas con: 

·  Lanzagranadas Mk-19 
·  Ametralladoras pesadas de calibre .50 
·  Ametralladoras ligeras de calibre 7.5. 
·  Armamento de uso personal  
 

Estos botes cuentan en su propulsión con dos motores fuera de borda de 125 hp. Son usados 
para el apoyo y despliegue de unidades, debido a su rápido tiempo de respuesta y la posibilidad 
de trasporte de unidades especiales. A diferencia de los botes de Comando no cuentan con 
sistemas de radar/GPS. 
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UNIDADES FLUVIALES DE COMBATE  
Unidad Clase Nº Casco  

Patrullera Fluvial PF  
ARC "Diligente" Diligente 121 
ARC "Teniente Juan Lucio" Fritz Hagale 122 
ARC "Cadete Alfonso Vargas" Fritz Hagale 123 
ARC "Capitán Fritz Hagale Fritz Hagale 124 
ARC "Vengadora" Vengadora 125 
ARC "TTE. Humberto Cortez" Cortez 126 
ARC "Teniente Carlos Galindo" Galindo 128 
ARC "Capitán Jaime Rook" Rotork 129 
ARC "Manuela Sáenz" Rotork 130 
ARC "Riohacha" Arauca 135 
ARC "Leticia" Arauca 136 
ARC "Arauca" Arauca 137 

Patrullera Rápida Fluvial PRF  
ARC "PRF 300" (EX - ARC "Rio 
Magdalena") 

PRF-320 300 

ARC "PRF 301" (EX - ARC "Rio 
Cauca") 

PRF-320 301 

ARC "PRF 302" (EX - ARC "Rio 
Atrato”) 

PRF-320 302 

ARC "PRF 303" (EX - ARC "Rio 
Cenho") 

PRF-320 303 

ARC "PRF 304" (EX - ARC "Rio San 
Jorge") 

PRF-320 304 

ARC "PRF 305" (EX - ARC "Tenerife") Tenerife 305 
ARC "PRF 306" (EX - ARC 
"Tarapaca”) 

Tenerife 306 

ARC "PRF 307" (EX - ARC "Mompox") Tenerife 307 
ARC "PRF 308" (EX - ARC "Orocue") Tenerife 308 
ARC "PRF 309" (EX - ARC "Calamar") Tenerife 309 
ARC "PRF 310" (EX - ARC 
"Magangué") 

Tenerife 310 

ARC "PRF 311" (EX - ARC "Monclart") Tenerife 311 
ARC "PRF 312" (EX - ARC "Caucaya") Tenerife 312 
ARC "PRF 313" (EX - ARC "Mitú") Tenerife 313 
ARC "PBR 314" (EX - ARC "Rio 
Putumayo”) 

Mark-II (Río) 314 

ARC "PBR 315" (EX - ARC "Rio 
Caquética") 

Mark-II (Río) 315 

ARC "PBR 316" (EX - ARC "Rio 
Orinoco”) 

Mark-II (Río) 316 

ARC "PBR 317" (EX - ARC "Rio 
Orteguaza") 

Mark-II (Río) 317 

ARC "PBR 318" (EX - ARC "Rio 
Vichada") 

Mark-II (Río) 318 

ARC "PBR 319" (EX - ARC "Rio 
Guaviare") 

Mark-II (Río) 319 

ARC "PRF 320"  PRF-320 320 
ARC "PRF 321"  PRF-320 321 
ARC "PRF 322" PRF-320 322 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIDADES FLUVIALES DE COMBATE  
Unidad Clase Nº Casco  

Bote de Combate Fluvial de Comando BCFC 
BC-1000 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1000 
BC-1001 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1001 
BC-1002 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1002 
BC-1003 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1003 
BC-1004 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1004 
BC-1005 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1005 
BC-1006 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1006 
BC-1007 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1007 
BC-1008 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1008 
BC-1009 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1009 
BC-1010 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1010 
BC-1011 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1011 
BC-1012 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1012 
BC-1013 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1013 
BC-1014 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1014 
BC-1015 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1015 
BC-1016 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1016 
BC-1017 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1017 
BC-1018 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1018 
BC-1019 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1019 
BC-1020 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1020 
BC-1021 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1021 
BC-1022 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1022 
BC-1023 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1023 
BC-1024 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1024 
BC-1025 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1025 
BC-1026 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1026 
BC-1027 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1027 
BC-1028 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1028 
BC-1029 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1029 
BC-1030 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1030 
BC-1031 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1031 
BC-1032 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1032 
BC-1033 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1033 
BC-1034 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1034 
BC-1035 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1035 
BC-1036 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1036 
BC-1037 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1037 
BC-1038 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1038 
BC-1039 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1039 
BC-1040 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1040 
BC-1041 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1041 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIDADES FLUVIALES DE COMBATE  
Unidad Clase Nº Casco  
Bote de Combate Fluvial Táctico BCFT 

BT-1100 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1100 
BT-1101 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1101 
BT-1102 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1102 
BT-1103 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1103 
BT-1104 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1104 
BT-1105 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1105 
BT-1106 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1106 
BT-1107 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1107 
BT-1108 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1108 
BT-1109 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1109 
BT-1110 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1110 
BT-1112 E26A (MIL) 1112 
BT-1113 E26A (MIL) 1113 
BT-1114 E26A (MIL) 1114 
BT-1115 E26A (MIL) 1115 
BT-1116 E26A (MIL) 1116 
BT-1117 E26A (MIL) 1117 
BT-1118 E26A (MIL) 1118 
BT-1119 E26A (MIL) 1119 
BT-1120 E26A (MIL) 1120 
BT-1121 E26A (MIL) 1121 
BT-1122 E26A (MIL) 1122 
BT-1123 E26A (MIL) 1123 
BT-1124 E26A (MIL) 1124 
BT-1125 E26A (MIL) 1125 
BT-1126 E26A (MIL) 1126 
BT-1127 E26A (MIL) 1127 
BT-1128 E26A (MIL) 1128 
BT-1129 E26A (MIL) 1129 
BT-1130 E26A (MIL) 1130 
BT-1131 E26A (MIL) 1131 
BT-1132 E23A (MIL)) 1132 
BT-1133 E23A (MIL)) 1133 
BT-1134 E23A (MIL)) 1134 
BT-1135 E23A (MIL)) 1135 
BT-1136 E23A (MIL)) 1136 
BT-1137 E23A (MIL)) 1137 
BT-1138 E23A (MIL)) 1138 
BT-1139 E23A (MIL)) 1139 
BT-1140 E23A (MIL)) 1140 
BT-1141 E23A (MIL)) 1141 
BT-1142 E23A (MIL)) 1142 
BT-1143 E23A (MIL)) 1143 
BT-1144 E23A (MIL)) 1144 
BT-1145 E23A (MIL)) 1145 
BT-1146 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1146 
BT-1147 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1147 
BT-1148 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1148 
BT-1149 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1149 
BT-1150 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1150 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIDADES FLUVIALES DE COMBATE  
Unidad Clase Nº Casco  

BT-1150 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1150 
BT-1151 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1151 
BT-1152 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1152 
BT-1153 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1153 
BT-1154 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1154 
BT-1155 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1155 
BT-1156 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1156 
BT-1157 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1157 
BT-1158 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1158 
BT-1159 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1159 
BT-1160 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1160 
BT-1161 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1161 
BT-1162 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1162 
BT-1163 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1163 
BT-1164 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1164 
BT-1165 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1165 
BT-1166 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1166 
BT-1167 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1167 
BT-1168 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1168 
BT-1169 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1169 
BT-1170 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1170 
BT-1171 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1171 
BT-1172 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1172 
BT-1173 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1173 
BT-1174 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1174 
BT-1175 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1175 
BT-1176 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1176 
BT-1177 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1177 
BT-1178 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1178 
BT-1179 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1179 
BT-1180 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1180 
BT-1181 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1181 
BT-1182 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1182 
BT-1183 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1183 
BT-1184 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1184 
BT-1185 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1185 
BT-1186 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1186 
BT-1187 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1187 
BT-1188 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1188 
BT-1189 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1189 
BT-1190 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1190 
BT-1191 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1191 
BT-1192 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1192 
BT-1193 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1193 
BT-1194 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1194 
BT-1195 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1195 
BT-1196 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1196 
BT-1197 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1197 
BT-1198 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1198 
BT-1199 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1199 
BT-1200 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1200 
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Las Nodrizas Fluviales son los elementos de mayor importancia en la fuerza fluvial  ya que son las 
encargadas de mantener a la fuerza de tarea fluvial, sirviendo como buques hospital, plataformas 
escudo, plataforma de comunicaciones e inteligencia, embarcación de desembarco, buque 
logístico con capacidad para transportar entre de 4.000 y 6.000  galones de combustible 
dependiendo del modelo, aproximadamente 6.000 galones de agua potable y a partir de las PAF-
III se cuenta con una planta potabilizadora de agua. De la misma forma son capaces de cargar la 
munición necesaria para abastecer todo el elemento de combate fluvial, pudiendo actuar en medio 
del combate intenso durante más de 12 horas continuas.  
 
Fruto de las experiencias vividas en repetidas oportunidades en donde el elemento de combate 
fluvial se quedaba sin provisiones después de días de intenso combate en los más remotos 
escenarios operacionales, se decidió iniciar con la construcción de las nodrizas de tercera 
generación, las cuales cuentan con un helipuerto para aeronaves de mediano tamaño que permite 
el reaprovisionamiento de la fuerza de tarea en todos sus aspectos [combustible, munición, 
alimentos], de  igual  forma  las  nodrizas están  en  capacidad  de  reabastecer  el  helicóptero con  
 

UNIDADES FLUVIALES DE COMBATE  

Unidad Clase Nº Casco  
BT-1201 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1201 
BT-1202 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1202 
BT-1203 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1203 
BT-1204 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1204 
BT-1205 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1205 
BT-1206 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1206 
BT-1207 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1207 
BT-1208 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1208 
BT-1209 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1209 
BT-1210 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1210 
BT-1211 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1211 
BT-1212 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1212 
BT-1213 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1213 
BT-1214 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1214 
BT-1215 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1215 
BT-1216 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1216 
BT-1217 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1217 
BT-1218 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1218 
BT-1219 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1219 
BT-1220 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1220 
BT-1221 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1221 
BT-1222 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1222 
BT-1223 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1223 
BT-1224 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1224 
BT-1225 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1225 
BT-1226 LPR-93 (Piraña/Anguila) 1226 



 

 

 
combustible,  siendo este empleado a su vez para incrementar el rango operacional y visual de la 
fuerza de tarea fluvial.  
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En los últimos años, y con el firme deseo por parte de la Armada Nacional de tener una mayor 
cobertura en las vías fluviales, en el Departamento Técnico de la Base Naval ARC “Bolívar” en 
Cartagena, se diseñaron los primeros y verdaderos buques Nodriza: el ARC "SSCIM. Senen 
Alberto Araujo” y el ARC "CPCIM. Guillermo Londoño Vargas”, con lo cual la Armada Nacional dio 
inicio a las actividades de diseño y construcción de sus propios buques de guerra, acorde a los 
requerimientos del mando naval. Inicialmente se trataba de embarcaciones que apoyarían los 
Elementos de Combate Fluvial [ECF] y los Grupos de Asalto Fluvial [GAF], sirviendo de buques 
logísticos, sin embargo un estudio concienzudo de los nuevos requerimientos operacionales y los 
aportes dados por las tripulaciones, a partir de su experiencia en el área operacional, sumado a la 
evolución técnica, táctica y armamentista del enemigo, motivo el replanteamiento del  proyecto y 
su evolución hacia buques con mayor tecnología, diseño futurista y mayor flexibilidad y potencia 
de fuego. 
 
Igualmente hechos como los ocurridos en Bojada y Vigía del Fuerte terminaron por convencer a el 
mando naval de la necesidad de transformación de estos buques, acondicionándolos con los 
elementos bélicos, logísticos, de comunicaciones y electrónicos que les confirieran la capacidad 
de penetrar en  condiciones adversas a las áreas donde se atrinchera el enemigo. 
 
Fue así como mediante el contrato Nº 0004 MINDEFENSA/DAMEN, se adquirió la totalidad del 
acero naval, estructural y balístico, propulsores, generadores, equipos de sistemas auxiliares y los 
elementos para dotar, construir y acondicionar tres nuevos Patrulleros de Apoyo Fluvial, cuya 
construcción se inicio en el liquidado astillero CONASTIL, posteriormente  adquirido  y  recuperado  
 



 

 

 
por la Armada Nacional dando origen a la Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo 
de la Industria Naval, Marítima y Fluvial, COTECMAR. 
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La armada nacional colaboro con diversos desarrollos propios para la construcción de dichas PAF 
destacándose: 

·  Suministro de Armamento mayor y menor, munición, explosivos, accesorios y materiales 
para dotación personal, de seguridad y optrónicos. 

·  Desarrollo y construcción del sistema de Armas Escorpión [Jeyur] dotado con elementos de 
puntería, seguimiento y visión nocturna de última generación. 

·  Suministro de equipos de comunicaciones. 
·  Suministro de sistemas de inteligencia técnica. 
·  Dotación de equipos Hospitalarios. 

 
Físicamente se optimaron las formas del casco y se innovo con sistemas de propulsión más 
eficientes y acordes a las condiciones de los ríos, mejorando la maniobrabilidad y el desempeño 
repulsivo de los buques, a partir de la IV generación de buques nodrizas se puede observar 
claramente el nuevo sistema de propulsión tipo Pump Jet. 
 
Se modernizaron y aumentaron el numero de armas con sistemas de ronza electromecánica y 
sistemas electrónicos y optrónicos de ultima generación, montajes estos construidos dentro de 
casamatas de acero balístico, lográndose un significativo aumento en el poder de fuego, en la 
precisión y en la seguridad de los artilleros. 
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�� : Corte esquemático sistema de propulsión Pump-Jet 
 
 
 
De igual manera, como ya fue mencionado con anterioridad, la última generación de Patrulleras de 
Apoyo Fluvial cuenta con una plataforma que permite el aterrizaje de un helicóptero mediano, el 
cual es empleado en tareas de vigilancia, ataque y logística. 
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El trabajo de los remolcadores fluviales es el brindar apoyo en las labores portuarias, al igual que 
servir de sirvientes de los diferentes artefactos fluviales. En muchos casos los remolcadores 
fluviales se encuentran armados con ametralladoras ligeras de calibre 7.56 mm, así mismo la  gran  
 



 

 

 
mayoría llega a una edad de servicio considerable, teniendo en cuenta que estos mismos 
prestaron servicios en el campo civil en algún momento. 
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Artefacto fluvial se considera toda embarcación, que no sea móvil por sus propios medios, y que 
sirvan como una extensión más de: a) Alguna unidad de tarea móvil, b). muelles, c) sistemas de 
carga, entre otros. Es de destacar el trabajo llevado a cabo por el ARC “Bongo Hospital”, también 
se cuenta con bongos de carga, bongos draga, de aprovisionamiento de combustible, y bongos 
muelle. 
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Las unidades de trasporte fluvial blindado de tropa [TBT] son usadas como, carguero, trasporte, 
unidad de apoyo de fuego y como apoyo logístico y para tareas generales. Los TBT poseen gran 
velocidad y maniobrabilidad, lo que les permite cargar con una unidad de 18 infantes para 
operaciones de asalto e infiltración de rápida ejecución, su puerta de desembarco en la proa es 
realmente útil a la hora de desembarcar unidades o en el momento de ingresar cargas de diversas 
formas y tamaños. 
 
Su armamento está compuesto por: 

·  Ametralladoras pesadas .50 
·  Ametralladoras ligeras 7.56 mm. 
·  Lanzagrandas Mk-19 
·  Morteros tipo comando de 60 mm 
·  Armamento individual del personal embarcado 
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UFL - UNIDADES FLUVIALES LOGÍSTICAS 
Unidad Clase Nº Casco  

Nodriza Fluvial 
ARC "CP. Filigonio Hichamon Mod-Correa Hernández 601 
ARC "SSIM. Manual Antonio Moyar" Mod-Correa Hernández 602 
ARC "Igaraparana" Igaraparana  603 
ARC "SSIM. Julio Correa Hernández" Correa Hernández 604 
ARC "Manacacias" Ariari 605 
ARC "Cotuhe" Ariari 606 
ARC "SSCIM. Senen Alberto Araujo” Londoño PAF-I 607 
ARC "CPCIM. Guillermo Londoño 
Vargas” 

Lodoño PAF-I 608 

ARC "Ariari" Ariari 609 
ARC "TNCIM. Mario Alonso Villegas" Londoño PAF-II 610 
ARC “TECIM Tony Pastrana Contreras” Londoño PAF-III 611 
ARC “CTCMI Jorge Moreno Salazar”  Londoño PAF-IV 612 
ARC “TFEIM Juan Ricardo Oyola Vera” Londoño PAF-IV 613 

Remolcador Fluvial RF 
ARC "Capitán Castro” RF Castro 81 
ARC "Teniente Joves Fiallo" RF Joves 83 
ARC "Teniente Miguel Silva” RF Silva 85 
ARC "Capitán Rigoberto Giraldo" RF Valeck Moure 86 
ARC "Capitán Vladimir Valeck Moure" RF Valeck Moure 87 
ARC "Teniente Luis A. Bernal Baquero" RF Valeck Moure 88 
ARC "TN. Alejandro Baldomero Salgado" RF Baldomero 91 
ARC "Sejeri" RF Sejeri 93 
ARC "Inirida" RF Inirida 96 
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·  Libro Fuerzas Militares de Colombia. 
·  Jaime Borda Martelo; Armada Republica de Colombia.  
·  Darío Gómez; Armada Nacional de Colombia. 
·  Jane’s Fighting Ships 1972.  
·  www.cotecmar.com  
·  Ministerio de Defensa; Revista Fuerzas Armadas.  
·  Comando General de la Armada; Revista Armada.  
·  Armada Nacional; Contrato Inter-administrativo No. 53  
·  Departamento Nacional de Planeación; Documento CONPES 3460; Febrero de  

2007. 

Artefacto Fluvial BF  
ARC "Bongo Bogotá 154" BFM 1601 
ARC "Bongo 151 Caucaya" BFT 1602 
ARC "Bongo 152 Girardot” BFT 1603 
ARC "Bongo Putumayo" BFM 1604 
ARC "Bongo 302 Amazonas” BFT 1605 
ARC "Bongo Cartagena" BFM 1606 
ARC "Bongo Tolima" BFM 1607 
ARC "Bongo Lequízamo" BFM 1608 
ARC "Bongo Hospital" BFH 1609 
ARC "Bongo Igaraparana BFM 1610 
ARC "Bongo Cotuhe" BFM 1611 
ARC "Bongo Venecia" BFM 1612 
ARC "Bongo Huila BFM 1613 
ARC "Bongo Japonés” BFM 1614 
ARC "Bongo Tagua" BFM 1615 
ARC "Bongo Caquetá BFM 1616 
ARC "Bongo Comodato" BFM 1617 
ARC "Bongo Carga General" BFT 1618 
ARC "Bongo Carga" BFM 1619 
ARC "Bongo Ariari" BFM 1620 
ARC "Bongo Ganadero BFT 1621 
ARC "Bongo Vichada" BFM 1622 
ARC "Bongo Inírida" BFM 1623 
ARC "Bongo Petrolero" BFG 1624 

Transporte Fluvial Blindado de Tropa TBT  
ARC "TBT 381” MATC 381 
ARC "TBT 382" MATC 382 
ARC "TBT 383" MATC 383 
ARC "TBT 384" MATC 384 
ARC "TBT 385" MATC 385 
ARC "TBT 386" MATC 386 
ARC "TBT 387" MATC 387 
ARC "TBT 388" MATC 388 
ARC "TBT 389" MATC 389 
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9 embarcaciones de este tipo fueron donadas 
por el gobierno de los estados Unidos  en 
agosto de 1990 con el objetivo de dar forma a 
una nueva generación de Elementos de 
Combate Fluvial [ECF] constituidos por una 
Patrullera de Comando de 35 pies y tres botes 
de 22 pies tipo Piraña. 
 
Características: 
 
Velocidad Máx…   35 nudos 
Propulsión………  Diesel –chorros de agua 
Blindaje…………  Parcial en áreas vitales 
Armamento………2 ametralladoras .50 en proa 
                             2 ametralladoras M-60 
                             1 mortero de 60 MM en popa 
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Por encargo del Ministerio de Defensa 9 
embarcaciones de este tipo fueron construidas 
por  el astillero Bender Shipbulding & Repair.co 
 
Características: 
 
Eslora …………..12,4 metros 
Manga…………...2,9 metros 
Desplazamiento...11,6 toneladas 
Velocidad Máx…..28 Kts 
Autonomía……….540 millas 
Tripulación……….6 
Armamento………2 ametralladoras .50 en proa 
                             1 lanzagranadas MK-19 
                             2 ametralladoras M-60 
Radar……………..Raytheon 1900 
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Diseñada para realizar operaciones de 
seguridad y control e interdicción fluvial, 
cuenta con equipos de navegación diurna y 
nocturna, vigilancia de superficie y 
posicionamiento global. Fueron 
incorporadas 6 unidades. 
 
Características: 
 
Eslora……………..9,3 metros 
Peso Máx…………6,8 toneladas 
Tripulación………..4 
Autonomía………..268 millas 
Armamento……….2 ametralladoras .50 
                              2 ametralladoras M-60 
                              1 mortero de 60 MM en        
                               Popa 
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Transporte fluvial de personal, cuenta con 
blindaje especial en los mamparos para la 
protección de los infantes; 9 unidades 
fueron incorporadas a la Armada Nacional. 
 
Características: 
 
Eslora………………10,97 metros 
Desplazamiento…...13,3 toneladas 
Velocidad Máx……..30 Kts 
Tripulación………….6  
Autonomía………….450 millas 
Propulsión………….Diesel 
Armamento………...1 ametralladora M-60 
                                1 lanzagranadas MK-19 
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